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MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Distintivo blanco

Cabo primero, don Felipe Valencia Torres
Guardia segundo, don Eduardo Lara Extrémera.

~ 'estas condecoraciones les es de aplicación la eXtlnCIUH del
articulo ~65-2-10, de la Ley 4.l/1964, de 11 de junio, de Refor
ma del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de febrero de 1984.-El Subeecretar4l Rafael Vera
Fernández-Huidobro. '

8952 ORDEN de 29 d. lebrero de 1984 por la que se re
suelve parctalmente el XVII concurso convocado
por Real Decreto 1520/1981, cJg 19 de junio, para la
concesión de benetlcio. en el polo de desarrollo
de Ovtedo, con la aprobación CÜJ 40 expediente. y
subvencione. por 168.938.000 peseta.s, para una in
versión generad4 de 2.844.700.000 pesetcu y creación
de 417 p~estos de trabajo.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1520/1981, de 19 de funio. convo.
có el XVII concurso par. la concesión de beneficios & las

Empresas qUe pretendan tnsta1ane dentro de 1& demarcación
territorial del Polo de Desarrollo de Oviedo.

Por el Real Decreto 3326/1983, de 2e de diciembre, ha sido
prorrogado el plazo del régimen de beneficios de dicho Polo
hasta el día 31 de diciembre de 1984.

El artículo cuarto del Real Decreto 3381/1983, de as de di
ciembre, ha modificado las bases primera. segunda, cuarta y
quinta del citado Real Decreto 152011981, de 18 de Junio, qu.
dando sustituida su redacción en la torma que tigura en su
articulo segundo.

Informados loa proyectos presentados por los Organismo.
competentes y valorados por el Grupo de Trabajo de Acción
Territorial, el Ministerio de Obraa PúbliC81 y Urbanlamo ha
elevado ltw. cOITespondiente propuesta al Consejo de MinistrOl
para su resolución.

Los bentlficios que se conceden figuran en el eDeXO I d.
esta Orden, expresando en cada uno do loe grupos A. B, e
y D la extensión y cuanUa de loa mismos. en el anexo n le
relacionan las Empresaa titulares de 1aI solicitudes aprobad8l.
su ubicación y porcent~e de la lubvención total que se con.
cede, tanto por la inversión como por 8U localización y sector
&COnómiCOl en el anuo nI se reae6Bn 1&1 Empresas cuya ca
lificación ha sido revisada, y en el anuo IV constaD laa p.
tlc1on81 que han sido desestimadaa por no ajustarse a 181 con
diciones d. 1.. convocatoria o carecer de interés económico
social.

En. su virtud, este M1n1sterlo en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Min.(atros. en su reunión del día 28
de febrero de 1984., ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudes presen
tadas a!l XVU concurso convocado por Real Decreto 152011981,
de 19 de junio, para 1.. concesión de beneficios en el Polo de
Desarrollo de Oviedo. que se relacionan en el anexo 11 de
esta OrdeEL .

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo l de
esta Orden, con la cuanUa y extensión sedalada para cada
uno de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzo
sa, que sólo le serA reoonocido en cada resolución incUl/idual
q\1e se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el articu.
lo 5.1 de la presente Orden a las Empresaa que previamente
lo hllyan' solicitado.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarto8, Im
ptiestos de Compensación de Gravé.menes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Emprtlsas que graven la importa,.
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Españar, se contaré., con carácter
gentlral, desde la ftlcha de publicación en el «Boletin Oficial
del Estado- de la presente Orden. y, en su caso, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de t de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión
fija acept~a. y en la que figura incluida la corrtlspondiente
a localización '1 sector preferente. En cada resolución indivi
dual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.1 de la presente Orden, se cifrará la cuanUa de la
subvtlnción y el importe de la indemnización por ¡astoe de
traslado, si procediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por asta
resolución tendrán Ulia duración de cinco e.t\os. Como excep
ción, el d8 reducción de derechos arancelar10s e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores tendrán vigencia úni
camente hasta la fecha de adhesión de Espafta a 1& Comunidad
Económica Europe&, salvo que el Tratado por el que éste se
realice disponga otr. cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apU·
cará en dtlfecto de otru fuentee de tinanc1ac1óD y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecid.. o que
en lo suoesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El bentlficio de tlxpropiación forzosa sa llevar! a efecto
conforme a las normas que aeñala el Decreto 285411964, de
11 de septiembre, qutldando sustituido su articulo séptimo por
las normas de valoración expropJatoria del texto refundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordtlnación Urbana, apro·
bada por el Real Decreto 1349/1978, de 9 de abril, sin perjuicio
de la aplicación de BU disposiCión transitori. cuarta.

Art. 3.0 Queda revisada la calif1caci6n de lal Empresas se";
f\aladas en el anexo IIl, en la torma Q.ue en el mismo se
establece.

Art. f.· Se desestiman' la peticiones preaentadas por 1&1
Empresaa que figuran relacionadas en el anuo IV.

An. a.O 1. La Dirección General de Acción Territorial y
Urbanismo notificar! individualmente a las Empresaa. por con·
ducto de la Gerencia del Polo de Desan-ollo de Oviedo, las .con
diciones generll'les y especiales de cada relOludón, con 101
efactos establecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1971. de
2S de noviembre.
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Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE FSPA~A

Divtsu ooDvert1blM

Cambio. oficiale, deJ dt4 13 M abrU de 19/J4

8950

8951

1 d61.,. USA .
1 dól8l' canadiense ..........•..........•.....
1 franco fn¡ncé8 ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa oO.
1 franco suizo .

100 francos belgas ...•..•..... ; .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florin holandés ., .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega o•• o.,
1 marco finlandés ,' .

100 chelines austriacos ".
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

RESOLUCION ele 13 ele lebrero ele 1984 cIe la Sub
secretarta, por la que .se pubUcG la conce.idn dt
la Orden del M'rito del CuerpO di la Guardia
C'wil, en 'u categorlcl de Cnn con distintivo rojo
y blanco, a lo. miembro. de dicho CU4iIrpo que'e citan..

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el arUculo 9.°, apartado
bJ, del Reglamento de 1& Orden elel Mérito del Cuerpo de la
Guardia CivU, aprobado por Orden de 1 de febrero de um
(<<Boletin Oficial del Estado- número 37, del 1.2l,

Esta Sub&ecretaris. resuelve 'Publicar en el «Boletín Oficial
del Estado- 1& concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la GUardia Civil, en su categorfa de Cruz con distintivo roja
y blanco, 8 101 miembros de dlcho Cuerpo qUe se citan:

Dlsttntivo rojo

Sargento primero, don JOSé López Diaz.
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2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea es
pedida por apUcación de lo dispuesto eoLa present,e Orden.
no uime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas. que para' la instalación o
ampliación de industrias exijan las disposicJones legales o re·
glamentarias. asl como las Ordenanzas MuniclpBlles.

Art. 8.° La ·concesión de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurBO quedará sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gMitlJ, que
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado

en le. sección 17, -Obras Puhlicas y Urbanismo", conCf'pto
08.771 del vigente presupu~~to

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de febrero de lQk4.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Urna Sr. Director general de AcCión Territorial y Urbanismo

ANEXO I

1

•
8

5

Grupo Grupo Grupo Grupo
A B e D

Expropiación forzosa' o •• o ......... o' •• " o •• 0'_ o ••• " 0'_ o ..... o ••• " .... ,. SI SI SI SI
Reduoc16n hasta el 85 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico de
Empresas que grave laa importaciones de bienes de equipo y uUlla~
ie cuando no le fabnquen .en Espafta. conforme &1 articulo 35, punto
eegundo. dfl1 Reglamento del Impuesto .............,. oo. ••• ••• •..... 95 por 100 50 por 100 50 por 100 NO
Reducción basta el 05 por 100 de los derechos arancelarios e Im"pues~
te de Compensllción de Gravámenes Interiores que graven la iiilpor-
taoión de bienes de equipo y ~tma'e cuando no. 18 fabriquen en Es-
palla .................................................,.••.....•..•.••. 05 por 100 50 por 100 26 por 100 NO
Reducción del 95 por 100 de 1& cuote de la licencia fiscal durante el

K:f~ió~e ¿~S=I;::~oO'd~'li;8 arbitn~~ -¡" ~ia;;'de' ~~ Co±~~ci~n~'s SI SI SI SI

Locales que graven el establecimiento o ampliación de p ntas in·
NOdustriales ... ... ... ... ... ... ..' ... ... ... ... .... ... .., .,. ... ... ... ... ... SI SI NO

Preferencia en le obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación ... ... ... '" ... ...... ... ... ... ... ...... ... ... ... SI SI SI SI

ANEXO 11 •

N6m,el'O
e:xped¡en~

! m p re. • Loo&Uzact6n Beneficloll

101378
101424
10/436

101455
10/488
101474
101481
10/490
10/484
100llO4
10/f5Q6
101515
10/519
101521
101522
1015"
10152<
10I52B
101529
101580
IQI532
10/588
10/ll84
101585
1011186
10/638
10lMO
101548
101544
101545
101547
101MB
100l55O
101551
lO/11M
10Ih0
10IMI
101I5M
levan
101585

Sucesores de Prudencia Gómez y Cta,. S. R. C. ... ... Ovied.o ...... oo. oO' ...... oo.
Etklvino Vázquez Hermida . oo. o.. Llenera ." .. , o•• oo' •••

Juan Carlos Garcia Peláez Y otros (para constituir
Sociedad) ... ... .•. ... ... ••.•0. Cudillera ... .•. o.. .

Cafés Areces, S. L. . oo. o.. Grado .. .
Alfredo Amieva zapico ... oo. ,-..... Llanea oo. .,.
Central Lechera de GIjón. S. A. (LAGISAI ••. ••• Gijón .•.••••.. '" ..
Ramón Cueto Merédiz ... ... ... ... ... .., Oo. o..... Slero...... n. oo. ...
José Antonio Rodríguez Garchw oo. oo. ... ... oo. Siero ... ... .oo oo. ••• •••
Industrias Guerrero. S. A. ... ... .., o.. oo. Llanera .. ' ..• oo' ... oo. ••• •••

Cofradía de Pescadores Virgen de la Guía ... o..... Ribadeaella... oo. oo. oo .•••
Fermin Mier Martinez o.. '" oo. o" ... oo. ... oo. 8lero .... ." oo' oo' .

Antonio Pérez Alvarez oO. o.' '0' ••• oo. ••• Gijón .. , .
Afer. Sistemas de Papel Continuo, S. A. o" '0' oo'... OViedo oo.... '" oo oo ..

Crlstalerla Espall01a. S. A. •.. oo. ••• Avllé. •.. '"
Rogelio Cuesta Cuervo Oo o -;-... Nore1ia oO. - o ..

Juan Martmez, S. L. .. oo••, oo. o.. Slero o .

Cefenno Smchez Morán... o •• oo oo.... !.aViana ..
Cofraclill de Pescadores Virgen del Carmen ... oo. Cud11lero o.. •..
Quim1ca de Llanera, S. A. .•. .oo ••, ••• •.. oo. Llanera ..
Mecamlnas. S. A., y Minelec, S. A , ••. Gflón .
Industrial y Comercial Minera, S. A oo Al er , .
José Luis Suárez Diaz , ••• ••• Avll65 ..
Manuel Antonio Menéndez Martinez _. .•. Pravia ••. .. .
Germán Rrevuelta Morago , Mleres .. .
Sociedad Nestlé, A. E. P. A. .., ..-; •.. VUlavicios&...... .
Fermin Galltn Alvarez ... PraV1& ••. ... ••• ... •••
José Leal Bonza , ..• •.. .•. Avllé5 .......•.............
Fabricaciones Hidráulicas , Neuml\tlcas, S. A, .•. O" Gijón ..
Higinlo Feito Alvarez y Alberto Feito Ferna\ndez •.. ~.. Ovied.o .. .
Mantequerfas Miaa, S. A; oo••" oo; Parrés ..
Autooervlclo Santa Ana. S. A•••.•.• ,., .• , ••• '" ,.. •.• Ovlado ••• .•. .••.••
BIas y Juon Delgado. S. L. O" ••• ••• ••• ••• ••• ••• • ••• oo Gijón... .•. .•• ...•••
Minervino Ferrera Rodripez " ; Langreo ." . ..
Jo.é Lul. Anla Vlgll ,.•••••.•.•• oo OvIado •• , o.; .•. ....•.
Francisco Menéndez Alvaro ... ... Llanera ... ... ......
Monlequerlas Artas. S. A. oo••• , •••••, oo. Rlbor.. An1be ...•..
Cham8lnera de Vll1aviciosa. S. A. :oi ••• Gijón... ... ... .. ..
JOBé Manuel Busto López ~-;.... Soto del Barco .
Técnicas de Entibación. S. A ~ oo. Llanera ••. .. .
SoldamaUc. S. A ~..... Llanera .. , .. .

A (8 por 100 de subvención).
A (5 por 100 de subvención).

A (9,& por 100 de subvenciónL
A (8 por 100 de subvenciónl.
A (& por 100 de subvención).
A (¡ por 100 de subvención).
A (lO por 100 de aubvención).
A (10 por 100 de subvención>.
A UO,S-por 100 de ,ubvenciónl.
A (3 por 100 de.Jubvención).
A (l2.S por 100 de lubvenciónJ.
A (S por 100 de lubvenciónJ.
A (. por 100. de subvención).
A (Iin subvención).
A (lO por 100 de subvenciónL
A Uo por 100 de subvención).
A (11'& por 100 de subvención).
A (8 por 100 de lubvención).
A (9 por 100 de lubvención),
A U2,6 por 100 de subvención}.
A UO por 100 de subvención).
A uo por 100 de subvención).
A (8 por 100 de subvención),
A (lS por 100 de subvención),
A (4 por 100 de subvenciónJ.
A (8 por 100 de subvención).
A (10.S por 100 de subenciónL
A Ul,a po¡: 100 de subvención).
A UI,S por 100 de subvención).
A (a por 100 de lubvenciónJ.
A (9 por 100 de subvención).
A (8 por 100 de subvención).
A C12,5 por 100 de subvención!.
A (10 por 100 de subvención).
A (8.5 por 100 de subvención).
A (7 por 100 de subvención).
A (7 por 100 de lubvención).
A (9 'POr 100 de subvención).
A (t2.S por 100 de subvención).
A (tO por 100 de subvención),

ANEXO 1Il.
.NlbDero ampre •• Califlcacl6n anterior Califlcaci6n revl.ada

uped1enw

1011180 Piscifactorfa del Bedón, S. A. ... ... .................. '" A '1 S por 100. de subvención A y B por 100 ~ subvención
sobre 57.570.500 pesetas y labre 23.545.269 pesetas y
con 8 puestos de trabajo. • puestos de trabajo..
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ANEXO IV

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

8954 RESOLUC/DN do 2G do marzo do mB4. "" lo D"
recctón Genera' de Trabajo, por la que se dispOM
la publicación del Convenio Colectivo, dfr dmbUo
nacional. para las Indu.tri.tu e:dracttvas. Indus·
trtas del vidrio, Industrias cerdmlca•• alt como tJl
Comercio de venta al por mayQl' y excZusivista8 del
vidrio y la cerámica para 1984.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional,
para ,os trabajadores y las empresas pertenecientes a 1u In·
dustrias extractivas, Industrias del vidrio, Industrias cerámicas.
así como el Comercio de venta al por mayor y 8%clusivistu del
vidrio y cerámica, para 1984. suscrito por las representacio
nes empresarial, de trabajadores y por las Centrales Sindica
185. de fecha 1 del corriente mes y afta en curso, a cuyo te¡ta
se unian los documentos especificados en el Real Decreto 1040/

universitario para el curso académico 1981-82 (.BoleUn Onclal
del Estad.o~ del, 30); Orden -minieterial de 20 de octubre de 1981
("Boletín Oficial del Estado- del 28). por la que 18 hace·púbUoo
el Régimen General de- -Ayudas al Estudio en loe nivele. nó
universitarios para el curso 198283; Orden ministerlal de 18 de
julio de 1964 (.. Boletin Oficial del Estado- de le de septiembre),
sobre tramitaciÓD poaterlor· al otorgamiento 38 becas; Orden
ministerial de 24 de maczo de 1958 (.BoleUn. Oficial del Estado
de 3 de abril), sobre sanciones a peticionarios de becaa por las
inexactitudes que cometan: Orden mlnlsterla1 de 28 de d1ciem~

bre de 1983 ("Boletín Oficial del Estado~ de 3 de enero de 19M) I

por la que se regulan los requisitos económicos a cumpl1r
para la obtención de Ayudas &1 Estudio, asioomo las causaa y
medios para su revocación.

Consüterando que. el citado expediente incoado a don CelesU
no Sanromán Rodríguez, reúne los requisitos y oondicionee es-ta
blecidos en el artículo 10.1 de la Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1983 (.Boletín OficiaJ. del E&tado- de a de enero
de 1984), el cual dispone: ...Laa adjudicacionee de becas ., ayu~

das 811 estudio. se ~..&ya o no abonado su ilmPOrle, PDdráIl aer
revocadas en caso de descubrirse ,que en su conoeel6D. concurrió
ocultación o falseamiento de datoe o que existe l..noomPatibi11
dad con otro& beneficiO' de &Ita clase procedeatee de otraa
personas físicaa o j11rkliou.. . .'

Considerando que, contrastados loa datos obtenidos de 1& tn~
vestigación p.racticada con los datoa aportados pOI' el soUcitan-
te se prueba la poseaiÓQ. de todoe sua bieDeI "J PI'O!Piedad~
probad06; . '

Considerando que. ei solicitante aportó y reconoció todot 101
citadoe bienes, alegando desconoclmieoto de lo legialado en la
convocatoria de ayudas al estudio.

Cons1der&Ddo aue. alegÓ no existir mala fe en laa omis1onel
de bienes e ingreaOl citados. probada por la devolución de las
so.ooo pesetas que le fueron concedidas como ayudaa al estudio;

Consíderando que. todo ello no obsta para la revocación de
la ayuda al 66tudio concedida a don Celestino Sanromán Rodrl
guez, oogún lo dispuesto en la Orden ministeriaJ de 28 de di·
ciembre de 1983 (.BoIetIn Oficial del Estad()ol> de 3 de enero
de 1984),

E-sta. Presidencia, en. USO de las atribuctonea que le confien
Id. Orden minister;a! de 31 de marzo de 1981; Orden ministerial
de 28 de diciembre de 1983, y el Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, antes menc1onadoé. ha resuelto!

Primero.-Revocar a don Celestino Sanromán Rodriguez, las
ayudas que obtuvo para los cursos 1981-82 Y 1982-83.

Segundo.-La pubUcaclón en el -Boletín Ot1cial del Estado
y en el .Bolettn Oficiad. del Ministerio de Educación y Ciencia:o
de la resolución definitiva del expediente NVoc:e.doe, de oon~
formidad con lo di3Puesto en el titulo VIII. párrafo 3.0

, de la
Orden minlalerlal d<l 111 de julio d<l 1911< I.Bolalln Oficial. del
Estado~ de 19 de noviembre de 1964).

Tercero.-Poner la presente ReaolucióD en conocimiento de
las demás autoridades que pudieran resultar competente&_ para
exigir cualesquiera otras reepon9&bH1dades en que hubiera po
dldo incurrir.

Contra la presente Resolución. que no qota la via adminis
trativa, podrá. interponer recurso de alzada. ante el excelentisi
mo seftor Ministro de EducaciÓD .y Ciencia (Servicio de Recur
sos, calle Argumosa. -43, MadridJ. en el plazo de quince dia.s,
a. contar desde el siguiente &1 de 1& fecha en que recl.b& la noU~
ficación de la presente Resolución. . ,

Lo que comuni-:o a V, S, para. IU conocimiento y ~ectos.
Dios guarde a V. S, .
Madrid, 1 de fetrero de 1964.-&. Presidente, José Maria

BM Adam.

Sr. ~eta.rjo ger..eraJ del INAPE.

-MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Número Empresa LocaHzacl6D
expediente .

10/401 Erhardt Proyectos y Obras. So-
cieda<! Anónima ...

S:" i..:'
Gijón.

10/413 Autos del Bosque, la
'constituir) Siero.

10/442 Excmo. Ayunianl¡"~niO de s'ier~: Siera.
10/446 AMtSA (a constituir) o.. o.. .._ Siera.
10/451 Faguaa Electrificaciones. S. L. llanera.
101461 Energia Astur, S. A. o,, ... o" ••• Llanera.

8953 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984. del Instituto
NacloncÑ ce Asi.stencia y Promoctón del Estudian.
te. por la que s. maw)'\l expedt.ente d8 NYoca
ción a. don Celestino Sanromdn Rodrtguez.

Visto el expediente instnlido & don Celestino San RomAn Ro
driguez. estudiante de 3.° de BUP. en el.Colegio c$anta. Maria
del Carmen., de Madrid, y con domicilio familiar en la calle
Fernández Caro, 72. de Madrid;

Resultando que, <lon Celestino Sanromán Rodríguez. solicitó
ayuda al estudio para CUNar 3.- de BUP. en el Colegio .santa
Marta del Carmen", de Madrid, durante el curso académico
1981-82. declarando como renta familiar neta la cantidad de
976.559 pesetáB:

Resultando que, con feaha 22 de ootubl"e de 1982 se solicita.
ron informes reservados de comprobación de bienes e ingresos,
de cuya lnformaciOll 86 deduce qu.. la unidad familiar &J1 la que
está Integrado el solicitante de .la ayuda al estudio q "_6 nos
ocupa, es propietaria de ·108 "siguientes bienesl

. I
1. Tui a nombre de don Celestino Sanromán Rodríguez. ma

trícula M-3618-BC. PI'Ovitto de 1& ltcencia municipal número 6.624.
2. Taxi a nombre de do.fta Carmen ROdríguez Prada. matrlcu·

la M·1DOS-Y. provisto de l1ceoc:ia municLPaJ número 2.284; que
fue vendido en el afto 1983, comprando en su lugar un .Talbot
Horizon:>, en 25 de abril de 1983. para el mismo uso.

3. Sueldo de do:ft.a Carmen Rodríguez Prada, par un imPorte
de 451.889 pesetas anual...

4. Piso. que utUiz&Il como domicilio famUiar. en 1& calle
Fernández Caro. 72, de Madrid; y otro piso comprado en mayo
de 1981 en la Sociedad Cooperativa ·Las Musas:>.

s. Asimismo 8Qn propiterios de un terreno con chalé, en
el ténnino de ParacueUol del Jarama (Madrid). en el.. sitio de
nominado .c«ro de San Miguel,..

Resultando que, en fec:iLa 2l de, enero de 1983 -se le notificó
el pliego de ca.rgoa pOr el que .. le imputa ocultación de in·
gresos, pue&to que. la renta fam1liar anual declarada en la 9011
citud ,de ayuda. al estudio, producida por 106 bienea que poaeen¡
refleja unos ingr66Q6 medioe mensual81 de oohenta y una mi
trescientas setenta y nueve (81.379) pesetu, que no cOrre&pon-
den al rendimiento IllEldio eetimado como normal; .

Resultando que, en fecha S de febrero de 1983 se oontesta
al pliego de cargos. mediante el oportuno escrito de alegacio
nes, en el que se r&COIloce la pr~iedad de todos loa biene&
que se Le han probado, & bien argumenta que el taxi propiedad
de doña Carmen Rodrig'uez Prada, al no ser explotado directa-
n:e.n.te sino mediante u_ conductor asalariado. no produce bene
fICIO alguno. tino todo lo contrario, origina pérdidas y signifI
cando aJ. mismo tiempO, que aJ. hacer la declaración de ingresos
en la solicitud de c.YUda al. estudio. nunca pensó en incluir la
propiedad de dicho tui por laa raZOnes anteriormente alegadaS;

Resultando qu~, según nuevaa inVestigaciones practica.das. se
descubrió la propledad del piso de la Cooperativa de Viviendas
.~a.s Musas~, asi como la parcela de Paracuellos d&l Jarama,
cItados anteriormente, se le envIó una diligencia p:lra aclarar
estos términos, en 28 de octubre de 1983;

Resultando que, en 8 de noviembre de 1983 se recibe nuevo
pliego de descargos, admitiendo y demostnUxto documental
mente la propiedad de todos los bienes expuestos más arriba.
argumentando eJil 8U descargo el deeoonocimiento de -10 legal
men~e previsto _en la convocatoria de ayudas al estudio;

ViStos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (.Boletín Oficial del Estado- del l8)· Decre
to de 8 de septie.mbre de 1954. sobre Reglamento de Disciplina
Académica {.Boletín Oficial del Estado. de 12 de octubre)·
ürde:n minis~e:ial de 29 de diciembre de 1980. por la que se hac~
pubhco el Reglmen General de Ayudas al Estudio en el nivel no


